
 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Tuluá (Valle), dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Auto de Sustanciación No.350 

 
Proceso            : Ejecutivo  
Demandante : ESTHER MARIA ROSA LONDOÑO  
Demandado  : CRISTHIAN ADRIAN ROJAS GRAJALAES   
Radicado                : 76-834-40-03-004-2012-00067-00 

 
ASUNTOS: 

 
. 

Se observa en el expediente a folio 321, memorial presentado por la apoderada 

judicial de la parte demandante Dra. CLAUDIA MILENA ZUÑIGA JARAMILLO, 

solicitando la entrega de los depósitos judiciales existentes dentro del proceso 

referenciado.  

 

Al respecto, una vez revisada la página de depósitos judiciales del Banco Agrario 

de Colombia, se pudo constatar que efectivamente se encuentra un depósito 

judicial pendientes de pago, por valor de $2.597.165,74, el cual será imputado a 

la obligación objeto de este proceso.  

 

Por tal motivo este Despacho accede a la cancelación de los títulos en mención; 

ordenándolos conceder a favor de la citada togada como quiera que ha sido 

autorizada con antelación por la parte demandante para su entrega y cobro.  

 

En consecuencia, se: 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR a favor de la apoderada judicial de la parte 

demandante Dra. CLAUDIA MILENA ZUÑIGA JARAMILLO, identificada con 

cedula de ciudadanía No. 31.201.996 y T.P No. 71.041, la entrega y cobro de los 

siguientes depósitos judiciales que a continuación se relacionan:  

 

 
 DATOS DEL 
DEMANDADO                                            

 
Tipo 
Identificación  

CEDULA DE CIUDADANIA 
 

Número 
Identificación 

Nombre 
  

CRISTHIAN ADRIAN ROJAS GRAJALES 

                        

 
10051196 

  Número de Títulos 5  

                                           

Número del Título 
Documento 
Demandante 

Nombre 
Fecha 

Constitución 
Fecha de 

Pago 
Valor 

  
469550000444611 24547510 ESTHER MARIA SOSA LONDONO 26/02/2021 NO APLICA $ 515.174,90 

  
469550000445860 24547510 ESTHER MARIA SOSA LONDONO 26/03/2021 NO APLICA $ 520.497,71 

  
469550000447469 24547510 ESTHER MARIA SOSA LONDONO 30/04/2021 NO APLICA $ 520.497,71 

  
469550000448717 24547510 ESTHER MARIA SOSA LONDONO 31/05/2021 NO APLICA $ 520.497,71 

  
469550000449882 24547510 ESTHER MARIA SOSA LONDONO 28/06/2021 NO APLICA $ 520.497,71 

  
                        

              Total Valor $ 2.597.165,74    

  

 

    

                                                           
1 Cdno medidas 



 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL NOTIFICACIÓN 

 
LA DEL AUTO ANTERIOR SE FIJA POR ESTADO No.089 
 
HOY, 19 DE JULIO DE 2021, A LAS 7:00 A.M. 
 

HOLBERG HIGUITA OCAMPO 
Secretario. 


